
El Comité de Ética tiene por objeto 
fomentar la ética y la integridad pública, 
para optimizar el servicio público, 
conforme a los principios y valores 
constitucionales y legales. Dicha mejora se 
materializará a través de la instrumentación 
de las siguientes acciones permanentes:

Difusión de los valores y principios tanto del 
Código de Ética como del Código de 
Conducta de la dependencia u organismo 
auxiliar correspondiente.

Capacitación en temas de ética, integridad 
y prevención de conflictos de intereses.

Segu imiento  y  eva luac ión  de  la  
implementación y cumplimiento al Código 
de Conducta de la dependencia u 
organismo auxiliar.

Identificación, pronunciamiento, impulso y 
seguimiento a las acciones de mejora para 
la prevención de incumplimientos a los 
valores, principios y reglas de integridad.

Emisión de opiniones y recomendaciones 
no vinculantes derivadas del conocimiento 
de denuncias, por actos presuntamente 
contrarios o violatorios del Código de Ética, 
Código de Conducta y las Reglas de 
Integridad.
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¿Qué es el Comité de Ética?

l Comité de Ética es un órgano colegiado Econformado por personas servidoras públicas 
de los distintos niveles jerárquicos de la 

dependencia u organismo auxiliar que se constituye, 
siendo electo democráticamente de forma 
escalonada, cada dos años, por los miembros del 
mismo ente público, con excepción del 
Presidente(a) y el Secretario(a) Técnico(a).

Ü

Ü

Ü

Ü

Ü

Fuente: Acuerdo por el que se emiten los lineamientos generales para establecer las 
bases de la integración, organización, atribuciones y funcionamiento de los comités 
de ética de las dependencias del poder ejecutivo y sus organismos auxiliares del 
Estado de México.
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